
Constancia Secretarial: ingresa a despacho con término de traslado de 

avalúo en silencio. 

   

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., catorce de febrero de dos mil veintidós  

  

Radicación 2004-00874 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y en aras de dar 

continuidad al proceso, y teniendo en cuenta que el avalúo fijado en el auto 

del 28 de enero de 2022 no fue cuestionado no fue cuestionado por las 

partes, motivo por el cual el avalúo del inmueble sería la suma de 

$270.036.000; por lo que, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 19 del mes de abril del año 2022 a las 

9:30 a.m., para que tenga lugar la diligencia de REMATE del inmueble con 

matrícula inmobiliarias 50S-653387. 

 

 SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 411 del 

C.G.P., Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo dado 

al bien a subastar, el cual según avalúo actualizado acredita el valor de 

$270.036.000 M/cte, y será postor habilitado para intervenir en la puja, 



quien consigne el 40% del avalúo a órdenes de la cuenta que tiene habilitado 

este Despacho dentro de la oportunidad respectiva, según lo normado en los 

artículos 451 y 452 del C. G. P. 

 

 QUINTO: La mencionada audiencia se realizará a través de la 

plataforma virtual TEAMS, con la que cuenta la Rama Judicial, para el 

efecto, el link por el que deberán ingresar a la diligencia judicial se publicará 

en la pestaña de remates del micrositio del Juzgado 56 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá por lo menos 10 días antes de la 

celebración de la misma. 

 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 450 del C.G. del P., el 

aviso se publicará por una sola vez, con una antelación no inferior a diez 

(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 

amplia circulación en el lugar, considerando que se trata de una publicación 

en medio escrito, la misa deberá realizare el día domingo y en una 

radiodifusora local. En dicho aviso se deberá indicar lo dispuesto en el 

artículo 450 del CGP y adicionalmente se incluirá la plataforma a través de 

la cual se llevará a cabo la diligencia de remate virtual, se informará que el 

vínculo para acceder a la audiencia estará disponible por lo menos 10 días 

antes de la diligencia en la pestaña de remates del micrositio de Juzgado, se 

indicará que la diligencia se llevara a cabo conforme lo dispone el Código 

General del Proceso, donde se señala, entre otras, para lo cual se anexara 

el link de acceso al mismo (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

056-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple/121) y por último se 

advertirá la necesidad de contar con los medios tecnológicos para el 

desarrollo de la diligencia y la salvedad que los problemas técnicos o una 

eventual falla en la conectividad no es atribuible o responsabilidad del 

Juzgado y que en caso de presentarse dificultades con el link de acceso 

deberán informarlo con antelación al Despacho para remitírselos 



nuevamente y dar solución a la dificultad que se presente previamente a la 

hora de la realización de la audiencia. 

 

Así mismo, la parte interesada aportará una copia informal de la 

página del diario (legible) y la constancia del administrador o funcionario de 

la emisora sobre su transmisión, para que estos sean incorporada al 

expediente antes de darse inicio a la subasta, con los documentos antes 

indicados deberá allegar el certificado de libertad y tradición del 

inmueble objeto del remate, el cual deberá ser actualizado, esto es, 

haber sido expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

celebración de la diligencia de remate.  

 

 Con base en lo dispuesto en el artículo 451 del Código General del 

Proceso, se podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al 

remate o en la oportunidad señalada para la diligencia. Las ofertas serán 

reservadas y permanecerán bajo la custodia del Juez.  

 

Por su parte, de conformidad con el artículo 452 ibidem, la licitación 

empezará en la hora indicada y durara una (1) hora, el secretario o el 

encargado de realizarla anunciará el número de sobres recibidos con 

anterioridad y exhortará a los presentes para que presenten sus ofertas en 

sobre cerrado dentro de la hora. El sobre deberá contener, además de la 

oferta, el depósito del 40% del avalúo del inmueble anteriormente citado.  

 

Los interesados deberán presentar la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. Lo anterior a fin de garantizar los principios de 

transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 

artículo 452 del Código General del Proceso. 

 



La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los 

artículos 451 y 452 del Código General del Proceso. 

 

CONTENIDO DE LA POSTURA. Todas las posturas de remate 

presentadas deberán contener como mínimo la siguiente información: 

 

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer 

postura. 

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

• Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 

electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por 

intermedio de aquél. 

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón 

Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), 

nombre completo del representante legal, número de 

identificación del representante legal, número de teléfono y 

correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este. 

  

ANEXOS DE LA POSTURA. Toda postura de remate deberá ser 

acompañada como mínimo de los siguientes documentos: 

• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona 

natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el 

postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no 

superior a 30 días. 

• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, 

cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno. 

• Copia del depósito judicial para hacer postura en la cuenta del 

Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

mailto:cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, indicando los 

23 dígitos de este proceso, equivalente al 40% del avalúo del 

inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo 

indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de 

postor por cuenta de su crédito. 

 

Se la indica a las partes, que pondrán consultar las actuaciones que se 

surtan en este proceso, en el micrositio del Despacho, a través de la página 

web https://www.ramajudicial.gov.co, Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas de Bogotá- Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá- Estados electrónicos y Remates. 

 

 SEXTO: Adviértase que para el éxito de la diligencia deben disponer 

de un equipo de cómputo con acceso a internet, el cual además ha de contar 

con cámara y micrófono. Cualquier inquietud puede comunicarse con 

antelación al correo electrónico de este Juzgado, para que sea absuelta a 

través de ese medio.  

 

SÉPTIMO: Remítase copia de esta providencia a las partes y a su 

apoderado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __008___ del _15 DE 

FEBRERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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